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DIPUTACION PROVINCIAL
La Excma. Diputación Provincial 

¡de Burgos, en sesión de 20 de abril 
pasado próximo, convoca concurso de 
una Plaza de Maestro Sastre de los 
Establecimientos Provinciales de Be
neficencia, con sujeción a las siguien
tes:

BASES
Primera.—La plaza tiene el carác

ter de única, estando incluida en la 
plantilla como perteneciente al Gru
po C), “Servicios Especiales”, Sub
grupo b) “Funcionarios de índole 
manual, similares a las de Artes, Ofi
cios o Industriales”.

Segunda.—Estará a Jas órdenes in
mediatas del Sr. Director de los Es
tablecimientos Provinciales de Bene
ficencia.

Tercera.—Le será aplicable a los 
efectos retributivos el grado 7, con
forme a la Ley 108/1963, que se
ñala para esta categoría la dotación 
económica d e dieciseis mil pesetas 
anuales, más otras dieciseis mil pese
tas de retribución complementaria, las 
cuales se considerarán sueldo conso
lidado, quinquenios del 10 por 100, 
Ayuda Faniiíiar y demás emolumen
tos concedidos con carácter general a 
todos los funcionarios.

Cuarta.—Las obligaciones del car- 
■go son:

a) Asistencia al taller en las ho
jas reglamentarias de trabajo, siendo 
Josponsable directo de lo que en aquél 
pcurra durante la jornada.

b) . Dirigir las enseñanzas del ofi
cio a los acogidos en el Estableci
miento, cuidando de la disciplina en 
la asistencia y en el trabajo, y dando 
cuenta semanal al Sr. Director de to
das las novedades que en este orden 
se produzcan.

c) Dirigir y realizar todos los 
trabajos relacionados con su oficio, 
que se le encomienden tanto para los 
Establecimientos, como para fuera de 
ellos, siempre que en éstos esté inte
resada la Excma. Diputación Provin-, 
cial.

Quinta.— Queda terminantemente 
prohibido que el nombrado realicé en 
el taller de los Establecimientos, cual
quier clase de trabajo por cuenta pro
pia.

Sexta.—Podrán concurrir al con
curso, todos los españoles varones,' 
mayores de 25 años y menores de 45, 
que sepan leer y escribir, y acrediten 
documentalmente su carencia de ante
cedentes penales, buena conducta, ad
hesión al Movimiento Nacional y ha
ber ejercido el oficio, con categoría 
de Oficial, durante cuatro años por lo 
menos.

Séptima.—Las pruebas de aptitud 
consistirán en el corte y confección de 
una americana, con materia! suminis
trado por el Tribunal, en las mismas 
condiciones para cada uno de los con
cursantes, y durante el plazo que se 
señale en el momento de su práctica.

Octava.—Entre todos los que su
peren, a juicio del Tribunal, la prue
ba de aptitud, se •considerarán méri
tos los siguientes:

a) El haber prestado servicios 
propios del oficio en esta Diputación 
o en otras Corporaciones Locales.

b) El esmero y prontitud en la 
realización del trabajo en que consis
ta la prueba de aptitud.

Los mencionados méritos serán 
apreciados por el Tribunal conjunta
mente.

Novena.—h.1 plazo para concu
rrir será de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente ai de la publi
cación de esta convocatoria en el 

Boletín Oficial de la provincia.

Décima.—Las personas a quienes 
interese el presente concurso, lo soli
citarán de esta Excma. Diputación 
Provincial, por medio de instancia es
crita y firmada de su puño y letra, a 
la que acompañarán los documentos 
que acrediten las circunstancias exigi
das en la base sexta.

Undécima.—La prueba de aptitud 
se realizará una vez transcurridos dos 
meses desde la fecha de publicación 
de la convocatoria y en día y lugar 
que oportunamente se comunicará a 
los solicitantes.

Duodécima. -— El concurso será 
juzgado por un Tribunal constituido 
en la forma siguiente':

Presidente: El de la Diputación, o 
por un Diputado en quien delegue, 
i Vocales: El Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia, un re
presentante del Profesorado Oficial y 
un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Secretario: El de la Diputación, 
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=o un funcionario administrativo en 
quien delegue.
' Decimotercera.—El Tribunal cali
ficará por mayoría de votos y no po
drá funcionar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. En caso 
de empate, el voto del Presidente di
rimirá.

Décimo-cuarta.— El nombramiento 
corresponde a la. Excma. Diputación 
Provincial, a quien el Tribunal eleva
rá propuesta unipersonal.

Burgos, 30 de abril de 1966.— 
El Secretario, Jesús Martínez Gon
zález. —V.° B.°— El Presidente, 
Pedro Carazo Carnicero.

nacional fie toMtoitt 
PaiteMa i Orflenatífin M

AVISO /

Acordada por Decreto de 5 de 
mayo de 1966, la concentración par
celaria en la zona de Valle de Val- 
delucio (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de propieta
rios a efectos de' concentración, darán 
comienzo el día 27 de mayo de 
1966, y se prolongarán durante un 
período de quince días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en to
do caso, los gravámenes o situaciones 
jurídicas que afecten a sus fincas o 
derechos.
. Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este pe
ríodo serán considerados como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar con independencia de 
las sanciones penales a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se de
riven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec

tarán a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Valle de 
Valdelucio, por lo tatito los propieta- 
jios de las mismas deberán en su pro
pio interés, además de hacer la decla
mación de sus parcelas seguir el des
arrollo de los trabajos de concentra
ción para hacer valer sus derechos en 
el momento oportuno.

Burgos, 21 de mayo de 1966.— 
El Ingeniero Jefe de la Delegación, 
Joaquín Rabinal del Val.

ItiegMióii te teírate
Señalamientos de pagos a

LAS CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público que el día 
1 de junio próximo, se abra el 
pago . de obligaciones correspondientes 
a las clases pasivas, activas, clero y 
Religiosas en clausura, he acordado 
que dicho pago, por lo que a clases 
pasivas se refiere, se verifique en la 
siguiente forma:

1 de junio.—Montepío Civil, Ju
bilados y Remuneratorias.

2. —Retirados, letras “A" a “F”.
3. —Retirados, letras “G” a “N".
4. —Retirados, letras “O" a “Z”.
6. —Montepío Militar y Cruces y 

Medallas.
7. —Todas las nóminas sin dis

tinción.
Nota. — Los pagos se efectua

rán por la mañana, de diez a una y, 
exclusivamente, conforme al orden 
que se indica.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes, en los días que precisamente 
están señalados, debiendo advertir que 
las nóminas se retirarán para su for- 
malización el día 7, después de las 
horas de Caja y serán baja los pre
ceptores que no se presenten al cobro 
en los días señalados.

Burgos, 20 de mayo de 1966.— 
El Delegado de Hacienda, José 
Ataz.

Providencias Judiciales
Almansa

Don Miguel López-Muñiz Goñi, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Almansa y su partido,

Hago saber:. Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio universal 
de quiebra necesaria de la entidad 
“Sucesores de José Ruiz, §. R. C.”, 
domiciliada en Burgos, en la Calle 
de Miranda, número 17 y a la que 
pertenecen don Fernando García Ar- 
naiz y don Avelino García Gonzá
lez, quiebra declarada a instancia del 
acreedor don Ramón Escandell Este- 
ve, representado en autos por el Pro
curador don Pascual Martínez Mar
tínez, habiéndose señalado en los mis
mos, el día quince de junio próximo 
y hora de las diez treinta de su maña
na, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Aragón, nú
mero 19, para celebrar la primera 
junta de acreedores sobre nomora- 
¡mientos de Síndicos, para cuyo acto 
se convoca por medio del presente a 
todos los acreedores del quebrado, ba
jo apercibimiento, si no lo verifican, 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Almansa, a catorce de 
¡mayo de mil novecientos sesenta yseis. 
«—El Juez, Miguel López-Muñiz Go
ñi.—El Secretario, (ilegible).

1933.-153,00

Hnnncios Oficiales
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache ‘Serrano, In
geniero Jefe del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito

Minero,
Hago saber: Que a las once horas 

y quince minutos del día 22 de mar
go-de 19616, se ha presentado en es
ta Jefatura, instancia suscrita por don 
Efren Fernández Navamuel García, 
vecino de Carranza (Vizcaya), en so
licitud de Permiso de Investigación de 
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41 pertenencias de mineral <je cuar
zo, denominado “María Luisa II”, 
situado en el paraje La Virga, del 
término de Cabañas de Virtus, perte
neciente al Ayuntamiento dé Ídem,, 
de la provincia dfe Burgos, a cuyo 
expediente ha correspondido el núme
ro 3.81 1 de dicha provincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

Se tomará como punto de partida, 
un mojón ¿e hormigón de sección cua
drada de 10 por 1 0 cm. de lado, que 
coincide, aproximadamente1 con la es
taca número 4 del permiso de investi
gación María Luisa, número 3.699, 
que el abajo firmante posee en dicho 
paraje. De punto de partida en di
rección este 20° norte se medirán 30Ó 
metros colocándose la primera estaca; 
de la primera estaca, con dirección 
sur 20° este, se medirán 400 metros, 
colocándose la segunda estaca; de la 
segunda estaca a la tercera en direc
ción oeste 20° sur, se' medirán 800 
metros, colocándose la tercera estaca; 
de ésta en dirección norte 20° oeste, 
se medirán 600 metros colocándose 
la cuarta estaca; con dirección este 
20° norte, se medirán 400 metros, co
locándose la quinta estaca; de ésta en 
dirección sur 20° este, se medirán 1 00 
metros, colocándose la sexta estaca; 
de ésta en dirección este 20° norte, se 
medirán 100 metros, colocándose la 
séptima estaca; de ésta en dirección 
sur 20° este, se" medirán 1 00 metros 
hasta el punta de partida, quedando 
tasí cerrado el polígono de las 41 per
tenencias solicitadas.

Igualmente hago saber, que con fe
cha de hoy esta Jefatura ha declara
do admitir definitivamente la solicitud 
salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Cabañas de 
Virtus, en el de esta Jefatura, y anun
cio que se envía a los BB. OO. del 
Estado y de la provincia de Burgos, 

Para que si alguna persona tuviera 
Que oponerse, lo verifique en la forma 
V plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Regla

mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1 946.

Falencia, 20 de mayo de 1966.
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Ayuntamiento de Aranda i 
de Duero

De conformidad con lo preceptúa- i 
do en.el artículo 22 de la Ley del j 
Suelo, el Pleno del Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día tres de 
mayo del año actual, acordó süspen- ! 
der por plazo de un año la conce- 

i sión de licencias para edificaciones y 
obras en un radio de quinientos ■ me
tros de los linderos del monte “La 
Calabaza”, por estarse estudiando la 
urbanización del mismo. El plazo 'co
menzará a contarse a partir de la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, a 18 de mayo 
de 1966l — El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
que don Ismael Blázquez de la Flor, 
ha solicitado licencia para instalar 
“Una fábrica de gaseosas y de hielo” 
en la carretera de Orón, s. n.

En la fábrica de gaseosas, se ins
talará :

Una saturadora de 250 litros de 
capacidad, una taponadora semi-auto- 
mática; un gasómetro y dos llenado
res de 2 y 4 grifos, toda esta maqui
naria será accionada por un electro
motor de 2 H. P. Una bomba jara
beado» automática y un filtro de 
agua.

En la. fábrica de hielo, se instalará:
Un compresor con un electromo

tor de 6 H(. P.
Un molino de hielo con electromo

tor de 2 H. P.
Un agitador con electromotor, de 

0,25 H. P.
'• Un grupo electrobomba, de un 
H. P.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar de este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia puedan formu
larse las obsevacicnes pertinentes.

Miranda de Ebro, 20 de mayo de 
1966. — El Alcalde, José María 
Arágiiés. 1939.—162,00

A los efectos del artículo 30 del 
.Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, y conforme a lo dispuesto en 
las ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Angel Serra
no Merino, ha solicitado licencia para 
instalar un taller mecánico, en la ca
rretera de Fuencaliente, número 12.

La maquinaria a instalar es la si
guiente :

Una prensa, de 2 H. P.
Un taladro, de 2 H. P.
Un equipo de soldadura, de 5 ca

ballos.
Una afiladora, de 0,50 H. P.
Un torno de 2 H. P.
Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días, a contar 
; desde la inserción de este edicto en 
; ¡el “Boletín Oficial” de la provincia, 

puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 20 de' mayo de 
1966. — El Alcalde, José María 
Aragüés. 1941.—126,00

i A los efectos el artículo 30 del 
' Reglamento de 30 de noviembre de 
I 1961, y conforme a lo dispuesto en 
I las ordenanzas municipales de policía 

urbana de esta localidad, se hace pú
blico que doña Crescencia Cámara 
Garqía, ha solicitado licencia para 
instalar un taller destinado a la con
fección de prendas de vestir, en la 
calle de Colón, s. n.

Se emplearán 15 máquinas de co
ser industriales, marca “Alfa”, con 
motor acoplado de 1/3 H. P.

Tres máquinas eléctricas de "cortar. 
Tres planchas manuales de vapor. 
Tres máquinas de planchar eléc

tricas, modelo “Hopmán”.
Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de diez días, a contar 
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desde la inserción de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Miranda de Ebro, 18 de mayo ae 
1966. — El Alcalde, José María 
Aragiiés. 1940.—126,00

«eí
Ayuntamiento de Roa

En virtud de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, se convoca 
concurso-oposición para proveer una 
plaza de Policía Municipal, vacante 
en la plantilla de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes:

BASES
Primera.—Es objeto de esta con

vocatoria, la provisión por el sistema 
de concurso-oposición, una plaza de 
Policía Municipal, dotada con el 
sueldo anual que señala la Ley nume
ro 108/1963, correspondiéndole 
además aumentos graduales, pagas 
extraordinarias del 18 de julio y .Na
vidad y los demás emolumentos le
gales vigentes, o que en lo sucesivo 
se establezcan.

Segunda.—Para tomar parte en el 
concuiso-cposición, será necesario:

a) Ser español, varón, mayor de 
21 años y menor de 45 en el día 
que termine el plazo de admisión de 
instancias.

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales.

c) No hallarse incurso en ningu- 
4io de los cases de incapacidad o in
compatibilidad enumerados en el Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que le impida el nor
mal ejercicio de la función.

e) Tener una talla mínima de 
1,650 metros.

f) Ser adicto a los principios del 
Glorioso Movimiento Nacional.

Tercera.—Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso-oposi
ción, se presentarán dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina 
y dentro del plazo de 30 días há

biles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

En la instancia, los aspirantes ma
nifestarán expresa y detalladamente 
que reunen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la convocato
ria sin perjuicio de que el que resul
te propuesto, aporte en su día los 
documentos justificativos.

Cuarta.—Los ejercicios del Con
curso-oposición, darán comienzo en la 
fecha que oportunamente se indicará, 
una vez transcurrido un mes desde la 
terminación del plazo de solicitudes.

Quinta.—Quien resulte elegido, 
dispondrá de un plazo de un mes pi
ra. presentar la documentación que 
acredite reune las circunstancias exi
gidas en la convocatoria.

Sexta.-—El aspirante designado 
•tomará posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir de la notificación del nombra
miento.
- En lo no previsto en estas bases re

girá la legislación general aplicable.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Roa, 20 de mayo de 1966.—El 

Alcalde,, Claudio Calvo Fernández.

Ayuntamiento de Villafría 
de Burgos ,

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 ¿el Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de’1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas ai ejer
cicio de 1965, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podían formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurídi

cas del Municipio, ante la propia, 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Villafría de Burgos, 23 de mayo 
de 1966.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cardeñuela Ríopico y Orbaneja. 
Ríopi-co.

Enuncies Particulares
Ayuntamiento de Villalmanzo

Este Ayuntamiento ha acordado 
en segunda subasta pública la adjudi
cación en arriendo de los aprovecha
mientos de la -caza que exista en su 
término municipal, exceptuando los te
rrenos propiedad de la Granja Tor- 
dable, y cuyo pliego se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun- 1 
tamiento, debiéndose celebrar la su
basta a las cinco de la tarde del dé- 

í cimo día hábil a partir del siguiente j 
igualmente hábil, del de la fecha de I 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

La duración del arriendo, será de 
seis años, y el precio de licitación, 
el de cuarenta mil pesetas anuales, y 
pago de los Impuestos que graven 

i anualmente a las acotaciones de caza, 
■ -a los correspondientes del contrato de 
; arrendamiento y al pago de los anuir ¡ 
• cios y demás gastos del expediente. > 
! Para tomar parte en la subasta, ¡ 

previamente constituirán garantía pro- 
; visional de dos mil pesetas y en su 
’ día la fianza definitiva por impone 

del seis por ciento de la cantidad en 
que se. adjudique.

i Las demás condiciones constan en 
el pliego de condiciones que puede 
examinarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, debiendo presentarse las pro
posiciones en la forma que dttemúna 
el vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Villalmanzo, 20 de mayo de 
1966.—El Alcalde, Fidel Marcos 

1955.—175,50 
i  __________ ■_________________——--

Imprenta Provincial


